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Guayaquil, Septiembre 12 del 2005 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, cumplo con 
informar que con fecha de hoy, se ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la COMPAÑÍA ANÓNIMA CIVIL “INMOBILIARIA RAMI S.A.”, la siguiente transferencia 
de acciones: 

Título No. de Acciones 

  

No. __ Acc. No. Cedente Cesionario Valor Total 
1 9 19975 — 19984 Sr. Hugo Roberto Sra. Lucila Victoria US$0,36 

Ramírez Salinas Salinas Matamoros 

C.10905835096 C.1% 0907260208 

Dejo constancia que tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

ing. Xavíer Ramírez s. 
GERENTE 
C.H09-06587498 

Exp. 5093 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ing. Javier Antonio Ramírez Salinas, en representación legal de INMOBILIARIA RAMI 
S.A., en contestación a su oficio ICG.SG.RS.2006.00003427 (Trámite 4 5367), y con el 
fin de que quede plena y legalmente identificada la conformación del capital social de 
esta Empresa, ante usted expongo: 

1) El 23 de Febrero, con trámite + 5076, (Anexo + 1) se presentó comunicación, en 
la que se notificó enmienda en transferencia de nueve (9) acciones con valor 

total de US$0,36, que correspondían registrarse a nombre del Sr. Hugo Roberto 
Ramírez Salinas.- Dicho acto societario fue atendido y registrado recién el 6 de 
Marzo0/06, según certificado elaborado por Usuario:ivonnec (Anexo + 2). 

2) El día 2 de Marzo/06, se presentó una nueva comunicación firmada por el 
suscrito, con trámite + 5367 (Anexo 43) en la que se notifica que las 9 acciones 
con un total de US$0,36 (Nos. 19.975 al 19984) han sido cedidas por el señor 
Hugo Roberto Ramírez Salinas a favor de la Sra. Lucila Victoria Salinas 
Matamoros. Este trámite fue atendido al día siguiente, 3 de Marzo/06, tomando 

en consideración el registro actualizado al 18 de Agosto del 2005..- 

En conclusión: el trámite $ 5367 (presentado el 2 de Marzo/06) fue atendido el 6 

de Marzo/06, conforme consta en el Anexo $ 2, _es decir antes de ser atendido el 
trámite $ 5076 (presentado el 23 de Febrero/06). 

  

  

Por tanto, solicito una vez más, atender la petición constante en trámite +* 5367, toda 

vez que a la fecha, la Base de Datos de la Intendencia de Compañías SI REGISTRA 
AL CEDENTE COMO ACCIONISTA DE INMOBILIARIA RAMI S.A. 

Del señor Intendente, 

p. INMOBILIARI 

VS 

Ing. Javigf Antonio Ramírez Salinas 

Gerente 
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